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Reglamentos sobre Normas que 
deberán observar las gasolineras 

en la ciudad de Matagalpa 

No. 55 
El Presidente de la República, 

Acuerda; 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente, la 
disposición de la Municipalidad de Matagal
ga, que dice: 

cNo. 29.-La Corporación de Matagalpa, 
en uso de sus facultades, 

Considerando: 
Que el constante desarrollo de esta ciu· 

dad, asf como el crecimiento de su comer· 
cío, necesitan de regulaciones que armoni· 
cen su vida diaria, proporcionando a sus ha· 
bitantes seguridad, comodidad y garantfa; 

Considerando: 
Que el establecimiento de gasolineras o 

estaciones de servicio, por la fndole del ne· 

gocio a que se dedican, rtquleren una espe· 
cial regulación. 

Acuerda: 
El siguiente Reglamento sobre normas 

que deberán observar las gasolineras: 
Arto. 1.--Rampas. Las rampas de acceso 

tendrán un máximo de ancho de siete me· 
tros y cincuenta centímetros, y un mfnimo 
de dos metros y cincuenta centfmetros. 

Arto. 2.-lslas. Las islas de seguridad 
para peatones, deberán tener un mfnimo de 
dos metros de largo. 

En caso de que las gasolineras estuvieren 
en predios esquinados, deberán proveerse 
de una isla o plataforma en la Intersección 
de las aceras, en ambas direcciones en una 
distancia mfnima de tres metros, a partir del 
punto de tal intersección d.e los derechos 
de vra. 

Arto. 3.-Accesos. Los accesos deberán 
estar a una distancia mfnima de un metro de 
cualquier lindero de propiedad, y tendrán 
derecho a dos accesos en una misma calle, 
y en una longitud de veinticinco metros, pu· 
diendo aumentarse un acceso por cada once 
metros adicionales. 

Arto. 4. - Bombas. Las bombas para el 
expendio deberán localizarse a una distancia 
mlnima de cuatro metros y cincuenta cenU
metros de cualquier linea de derecho de vf a. 

Arlo. 5.-Muro de Seguridad. Las gaso· 
lineras rleberán estar separadas de las pro· 
piedades colindantes por un muro de mate
rial incombustible que tendrá una altura m( · 
nima de un metro .Y cincuenta centlmetros. 

Arto. 6.-Retiros. Las estructuras o edi· 
ficios deberán observar un retiro mfnimo de 
diez metros de cualquier derecho de vla, y 
de tres metros de cualquier lindero de pro· 
piedad. 

Arto. 7.-Borde. Un borde de quince 
centf metros de alto y treinta cenUmetros de 
ancho deberá construirse a Jo largo del de· 
recho de vf a. 

Arto. 8.-Equipo. Las gatas hidráulicas 
y fosas, lubricación, engrase, lavado y de· 
más equipo de reparación, deberán estar 
enteramente en un solo edificio. 

Arto. 9.-EI presente reglamento entrará 
en vigor desde su aprobación por el Poder 
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Ejecutivo y publicación en el Diario Oficial 
e La Gacela,. 

·~· -Ario. 10.-Eslas disposiciones quedan in· 
Jegracfas al Reglamento de Ornato Público y 
ConSftbcciones Urbanas vigente de esta 
ciudad: 

Dado en la Alcaldfa Municipal de Mala 
galpa, a los veintiocho dias del mes de Abril 
de mil novecientos sesenta y dos.-francis· 
co AráiJz 8.-J. l. Rivera.-J. f. Amador.
A. Leyton.-E. R. Zelaya, Srio•. 

Comunf quese.--Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 8 de Mayo de 1962.-LUIS A. 
SOMOZA D. - El Ministro de la Gober· 
nación, por la ley, Orlando Montenegro M. 

Mlnl1terlo de Eoonomla 

, Exención de Depósito Previo a la 
firuta E. Duque Estrada y Co. 

DECRETO No. 45 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que de acuerdo con la Ley de Protección 
y EsUmulo al DesarrQllO Industrial, el Minis· 
terio de Economfa por l{esolución de las 
nueve de la manana del trece de Julio de mil 
novecientos sesenta, clasificó como necesa
ria de Industria Establecida, a solicitud de 
la firma cE. Duque Estrada & Co.• la Planta 
de su propiedad, que está insta;ada en la 
ciudad de León y dedicada a la fabricación 
de Insecticidas Uquidos. 

11 

Que la referida firma cE. Duque Estrada 
& Co.• apoyándose en el Artfculo 17 de la 
citada Ley, ha solicitado para su Planta as( 
Clasificada la exención del depósito previo 
que las leyes vigentes establecen para la f m· 
portación de determinad~s categorfas de pro. 
duetos, explicando la forma en que tales de 
pósitos afectan los costos de producción. 

111 

Que la ·clasifica~ión de Necesaria de In· 
dustria Establecida recafda sobre la Planta 
en referincia amerita considerar favorable· 
mente la procedencia de la solicitud mencio
nada, además de que los depósitos previos 
limitan la capacidad de la empresa para im 
portar arlfculos necesarios para una produc· 
ción constante provocando con la disminu· 
ción de Jos inventarios atrasos en la produc· 
ción con el consiguiente aumento de su cos
to. 

Por Tanto: 

Y en uso de las facultades que le confiere 
la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo lnduittrial de 20 de Marzo de 1958. 

Decreta: 
Arto. lo.-La firma •E. Duque Estrada & 

Co., propietaria de una Planta productora 
de Insecticidas Uquidos, instalada en la ciu· 
dad de León, queda exenta de la obligación 
de efectuar el depósito previo que la Ley 
Reguladora de Cambios Internacionales es· 
tablece para la operación y mantenimiento 
de la Planta en referencia, siempre que se 
trate de importaciones de materiales o arU· 
culos qne no se produzcan en Nicaragua en 
forma y cantidad que permitan adquirirlos 
en condiciones satisfactorias. 

Arto. 2o.-La Planta que se dedica a la 
producción de Insecticidas Uquidos, pro· 
piedad de la firma cE, Duque Estrada & Co.• 
queda sujeta en relación con las imporlacio· 
nes que efectuare conforme el artfculo que 
antecede, a las obligaciones seftaladas en 
los Arios. 20 y 21 inciso i) de la Ley de Pro· 
tección y Estf mulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. 3. - Para hacer uso de los derechos 
que se otorgan en este Decreto y garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones corres· 
pendientes, la Planta mencionada,- deberá 
somtter de previo al Ministerio de Economfa, 
para su aprobación, una lista de los mate· 
riales que necesitare importar y presentar 
mensualmente al mismo Ministerio con co· 
pia al Banco Central de Nicaragua, cuadros 
informativos del movimiento de los artfculos 
importados al amparo de este Decreto, con· 
signando en ellos las cantidades recibidas, 
sus existencias y las cantidades usadas as( 
como los montos de estos con expresión de 
las cantidades vendidas y en existencias. 

Arlo. 4o.-EI Ministerio de Economfa re
solverá sobre la aprobación de la lista de 
los materiales, la que se transcribirá al Ban
co Central de Nicaragua para que dicho 
Banco pueda autorizar las importaciones sin 
el depósito previo. En los casos que la 
mencionada Planta necesitare importar otros 
arlfculos que los contenidos en las listas 
aprobadas con anterioridad, deberán llenar· 
se los mismos trámites de presentación de 
li&tas y aprobación de las mismas. 

Arto. 5o.-Las concesiones consignadas 
en el Arto. lo. de este Decreto llevan impU· 
cita la condición de que el Banco Central de 
Nicaragua, siempre queda en posibilidad ul
terior de pedir al Poder Ejecutivo de que re· 
voque o modifique la exención del mencio· 
nado depósito previo, todo de conformidad 
con el Decreto No. 14 del Ministerio de Eco
nomla publicado en cLa Gaceta,, Diario 
Oficial, No. 245 del 29 de Octubrt de 1959. 
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Arto. 60.-Este Decreto comenzará a re· 
gir hoy y se publicará en cla Gaceta>, Dia· 
río Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N., a los quince dfas del mes de Enero 
de mil novecientos sesenta y dos.-LUIS A. 
SOMOZA D.-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Economia, J.j. Lugo Marenco. 

Educación Públlca 

lntégranse dos V ocales al Consejo 
Técnico de Educaci'6n Pública 

No. 626. 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que el desarrollo educativo nacional ha 
de tener bases cientificas sistematizadas a fin 
de que el logro de sus objetivos se oriente 
por medio de realizaciones graduales apro
vechando todos los recursos disponibles¡ 

Considerando: 
Que esa organización ha sido ya plantea· 

da en varios ejercicios deliberantes interame 
ricanos los que se han pronunciado favora· 

. blemente, entre ellos: la Segunda Reunión 
lnteramericana de Ministros de Educación 
verificada en Lima, Perú, en Mayo de 1956; 
el Seminario Interamericano sobre Planea 
miento Integral de la Educación celebrado 
en Washington en Junio de 1958 y otras 
Conferencias verificadas posteriormente en 
Punta del Este y Santiago de Chile, reco· 
miendan el establecimiento de servicios téc 
nicos administrativos que se encarguen del 
Planeamiento lnlegral de la Educación bajo 
ia Suprema dirección del Ministerio de Edu 
cación Pública, adscrito a Consejos Técni
cos según las disponibilidades de los pafses; 

Considerando: 

Que por la Ley de Organización Técnica 
y Administrativa del Ministerio de Educación 
Pública, es el Consejo Técnico de Educación 
POblica el organismo técnico encargado de 
investigar, estudiar y proyectar sobre: el des 
envolvimiento de la educación nacional, Ja 
integración de Jos sistemas educativos, sus 
reformas, lo mismo que formular planes, ade
más de las indicadas en la ley orgánica del 
Ministerio de Educación Pública¡ 

Considerando: 

Que el Consejo Técnico podría superar 
sus realizaciones de Planeamiento Integral 
de la Educación, si contare con las aporta· 
ciones y servicios de personas que desempe· 
ftaren como vocales del mismo; 

Considerando: 

Que para facilitar lo expuesto en los con· 
siderandos anteriores es necesario crear nue· 
vos miembros con calidades especiales que 
permitan su integración suficiente para las 
complejas labores ordinarias y las especia· 
les que el Planeamiento Integral de la Edu· -
cación requiera; 

Por Tanto: 
Y con apoyo en 19¡- artículos 98, 99 y or· 

dinales 3 y 13 del artfculo 195, todos de la 
Constitución Polftica, y artlculos 8 y 18 de la 
Ley Creadora de los Ministerios de Estado; 

Acuerda: 

lo.-lntégrense al Consejo Técnico de Edu· 
cación Pública, dos colaboradores con 
funciones de vocal del mismo, y coope· 
ren en la resolución de los asuntos re· 
lacionados con el proceso de Planea· 
miento Integral de Ja Educación. 

2o.-Estos vocales del Consejo Técnico se· 
rán nombrados por el Ministerio de 
Educación Pública; gozarán de las mis· 
mas prerrogativas de los otros miem· 
bros y durarán en sus funciones hasta 
que el Ministerio de Educación Públi· 
ca juzgue meritoria las causas que mo· 
tivasen sus nombramientos. 

Jo.-EI presente Acuerdo surte efectos lega· 
les a partir de esta fecha. 

Comunfquese.-Publfquese.-Casa Presi· 
dencial. - Managua, D. N., 5 de Abril de 
1962.-LUIS A. SOMOZA D. - El Ministro 
de Educación Pública, Carlos Yrigoyen O. 

• Distrito Naclonal 

Venta de unos derechos a la Sra. 
Yolanda Caligaris 

N9 45 

El Presidente de la República, 
en uso de_ sus facultades, 

Por Cuanto: 

to.-Por escrito de fecha del 19 de Sep· 
tiembre de 1955, el seftor Eduardo Bernheim, 
mayor de edad, casado, comerciant~ y de 
este domicilio, fondado en la Ley de 5 de 
Noviembre de 1954 y su Reglamento de 4 
de Enero de 1955, solicitó la venta de los 
derechos del Distrito Nacional, sobre un lo· 
te de terreno ubicado.como a tres leguas al 
sur-oeste de esta ciudad, sobre el camino o 
mejor dicho carretera que conduce al Depar· 
tamento de Carazo, compuesto aproximada· 
mente de tres manzanas de exlensión de te· 
rreno ejidal, de forma rectangular que mide 
cien varas sobre la carretera, por trescientas 
varaa mas o menos, contados sobre la cerca 
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que dá sobre la carretera, a partir del linde 
ro que separa la finca cEI Carmen> del lote 
vendido a don Rodolfo López y se encuen 
tra comprendido dentro de.los siguientes lin· 
deros especiales: norte, antes finca cEI 
Carmen•, hoy terrenos de julio Chamorro 
Benard; sur, terrenos de cEI Carmen:t y Ar 
mando Lacayo Guerrero; oriente, terrenos 
de e El Carmen•; y occidente, carretera en· 
medio, antes terrenos de Cipriana Sequeira 
vda. de Espinosa, hoy Horacio Wheelock. 
Inscrito con No. 12.55l., Tomo XLII, folio 
248, y Tomo CXLIV, folio 13, Asiento lo. 
y rectificada su inscripción bajo el No. 
12.557, Tomo CXLIV, folio 13, Asiento 2o., 
ambos en la Sección de Derechos Reales, 
Libro de Propiedades del Registro Público 
de este Departamento. 

2o.-Concedida la audiencia ordenada 
por la Ley al seftor Sindico, este funcionario, 
estuvo de acuerdo en la tramitación de la 
solicitud por estar bien claros los derechos 
del solicitante. 

3o.- Publicados que fueron los •Carteles• 
poniendo en conocimiento del público la so· 
licitud en cla Gaceta•, Diario Oficial, Nos. 
232, 236 y 241 de fechas 13, 18 y 24 de Oc 
tubre de 1955¡ y en el Diario cNovedades• 
Nos. 6625, 6629 y 6633 de fechas 5, 10 y 15 
de Octubre de 1955; y no habiendo ninguna 
oposición, este Ministerio ordenó la medida 
y calificación de lote objeto de la solicitud, 
designándose con ese fin al Ingeniero don 
Eduardo Ortega, quien midió y calificó de 
conformidad con el informe que, literalmen 
te, dice: cSeftor Ministro del Distrito Na· 
cional: Yo, Eduardo Ortega, mayor de edad, 
casado, Ingeniero Civil y de este domicilio, 
ante Ud. respetuosamente digo: De acuerdo 
con el nombramiento que me fué notificado 
por Secretarla, procedf a la medida y califi· 
cación de un lote de terreno ejidal, solicita 
do en venta por el seftor Eduardo Bernheim, 
mayor de edad, casado, comerciante y de 
este domicilio, situado como a tres leguas al 
sur-oeste de esta ciudad, compuesto aproxi· 
madamente de tres manzanas, comprendido 
entre los siguientes linderos especiales: nor
te, finca e El Carmen•, hoy terreno de julio 
Chamorro Benard; sur, terreno cEI Carmen• 
y Armando Lacayo Guerrero; oriente, terre· 
nos de e-El Carmen•; y occidente, carretera 
en medio, antes terrenos de Cipriana Se· 
quelra v. de Espinosa, hoy de Horacio 
Wheelock. Al efecto procedí a la medida y 
calificación de dicho lote de la manera si· 
guiente: principiando de la parte sur-oeste 
del terreno con un rumbo norte, ochenta y 

cuenta y ocho minutos este, con una distan· 
cia de ciento nueve metros y veinte y cinco 
centfmetros; otro rumbo norte, treinta y tres 
minutos oeste, con una distancia de ochenta 
y ocho metros y noventa centímetros; otro 
rumbo sur, ochenta y cinco grados y cin· 
cuenta y cuatro minutos oeste, con una dis· 
tancia de noventa y nueve metros y noventa 
y cuatro centímetros; otro rumbo sur, ochen· 
ta y nueve grados y veinte y dos minutos 
oeste, con una distancia de ochenta y ocho 
metros y ochenta y ocho cenlimetros; otro 
rumbo sur, ochenta y ocho grados y diez y 
siete minutos oeste, con una dio¡tancia de 
setenta y un metros y diez centímetros; otro 
rumbo sur, dos grados y treinta minutos 
oeste, con una distancia de cuarenta y ocho 
metros y cuarenta y cuatro cenlf metros¡ otro 
rumbo sur, nueve grados y cuarenta y nue· 
ve minutos este, con una distancia de cua
renta metros y quince centfmetros. El ~rea 
de la poligonal es de veinie y dos mil nove· 
cientos veinte metros cuadrados y treinta de· 
cimetros cuadrados y después de restarle las 
áreas exteriores, el área total del predio es 
de veinte y dos mil ciento veinte y seis me· 
tros cuadrados y setenta y cinco decfmetros 
cuadrados. Este terreno está comprendido 
(ntegramente en la zona Semi-Urbana de 
Managua, demarcada en Decreto número 
ciento sesenta y dos del treinta de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.
Managua, D. N., tres de Enero de mil nove
cienfos cincuenta y seis. -Lineado-tres
vale.-(f} Ed. Ortega•. 

4o.-Puesta en conocimiento de las partes 
la medida y calificación hechas por el lnge· 
niero Ortega, tanto el Seftor Sindico como · 
el solicitante estuvieron de acuerdo con ellas. 

5o.-Que de conformidad con Decreto 
Legislativo No. 298 del 6 de Febrero de 1958, 
se ha exonerado del pago del recargo del 25 
°lo establecido en el Arto. 2o. de la Ley de 
5 de Noviembre de 1954 y sus reformas, pa· 
ra las solicitudes presentadas después del 
primer ano de vigencia de la citada Ley; no 
cabe se aplique a ésta solicitud ningún recar· 
go al precio de Setenta y Cinco Centavos el 
metro cuadrado que para los terrenos com· 
prendidos dentro de la zona Semi-Urbana 
seftala dicha Ley, y siendo que el lote que 
se solicita comprar mide:. veinte y dos mil 
ciento veinte y seis metros cuadrados y se· 
tenla y cinco declmetros cuadrados, esta 
venta debe hacerse por el precio de Diez y 
Seis Mil Quinientos Noventa y Cinco Cór· 
dobas con Seis Centavos(" 16.595,06). 

nueve grados este, con una distancia de cua- 60.-EI 15 de Noviembre de 1901, el Sr. 
renta y seis metros y cinco centlmetros; otro José Humberto Re, mayor de edad, casado, 
rumbo norte, ochenta y ocho grados y vein· negociante y de este domicilio, como apo· 
te y ocho minutos este, con una distancia de derado especial de dona Yolanda Caligaris, 
cien metras y sesenta y tres centf metros; otro divorciada, de oficios domésticos y de ~us 
rumbo norte, ochenta y seis grados y cin-. otras calidades, acompaftó es~ritura pública, 
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demostrando que su mandante adquirió por 
compra hecha a dona Rosalpina Espinosa de 
Bernheim, heredera universal y única de 
don Eduardo Bernheim, la finca de terreno 
ejidal No. 12.557 a que se refiere la solicitud, 
inscrita a su favor en Asiento 4o., folio 14, 
Tomo CXUV. Habirndo pedido, en con· 
secuencia, que la compra venta de los dere· 
chos ejidales del Distrito Nacional solicitada 
origínalmente por don Eduardo Bernheim, 
se hiciera a favor de su mandante, y siendo 
legal la petkión, la escritura de venta debe 
otorgarse a favor de dona Yolanda Caligaris. 

Por Tanto, 
Acuerda: 

Primero. Ha lugar a la venta de los dere· 
chos ejidales del Distrito Nacional sobre la 
finca No. 12.557 a favor de dona Yolanda 
Caligaris, quien adquirió los derechos origi· 
nales del senor don Eduardo Bernheim, por 
el precio de Diez y Seis Mil Quinientos No· 
venta y Cinco Córdobas con Seis Centavos. 

Segundo. i\utorizase al Sr. Sindico del 
Ministerio del Distrito Nacional para que an· 
te Notario de :;u elección proceda al otorga· 
miento de la ·correspondiente escritura pú· 
blica a favor de dona Yolanda Callgaris, pre· 
vio pago en la Tesorerla del Dii;trito Nacio 
nal de la suma de Diez y Seis Mil Quinien 
tos Noventa y Cinco Córdobas con Seis 
Centavos, que es el precio de la compra
venta, para ser depositados en la cuenta 
cf ondo de los Ejidos de Managua~ en el 
Banco Central de Nicaragua. 

Tercero. Autorizase al seftor Tesorero del 
Distrito Nacional para que reciba la suma 
dicha y la deposite en la cuenta mencionada. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Me· 
nagua, Distrito Nacional, veinte y dos de 
Febrero de mil novecientos sesenta y dos.
LUIS A. SO.\\OZA D., Presidente de la Re· 
pública.-Ouillermo Lang, Ministro del Dis
trito Nacional. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 541-B/U N9 423034-t 7.60 
Trea y cincuenta y cinco minuto• tarde velntinue· 

ve corriente, 1uba1taráse eate despacho, aolar 1itu1-
do oriente esta ciudad, cinco varaa frente calle cen
tral, treinta fondo, estos linderos: oriente, Roaa 
Amelia Noguera¡ poniente, Leonte Valle¡ norte, 
Carlot Vivu¡ aur, calle enmedio. Eduardo Maltez, 
ln1crfto número 34 026, Tomo 463/551, folios 158/ 
262, A1iento So. 

Ejecución: Oiga y Ofella Acevedo contra Perfec-
to Mendoza y Rosa Oonzález. 

Base subasta: (f 6.000.oo 
Oyense po1tur11, 
Dado Juzgado 2o. Civil Dlatrito. Managua, Mayo 

qoloce mil noveclento1 aeaentldoL-Eotre Une11-
orlente-Vale.-S. Martfnez R.-J. Alej. Salln11 C., 
Sri o. 

3 3 

N9 547-B/U N9 423042-CS 10.64 
Cinco de la tarde dfa veintinueve Mayo corriente 

afto, 1ub11tarhe en eate Ju:tgado f'nca urbana altua· 
da barrio La Perla esta ciudad, con1i1tente en solar 
que mide alele var11 y media de frente por treinta 
var11 de fondo, conteniendo cHa callón de 1iete va· 
r11 y media de frente por ocho var11 de fondo, pa
redea taquezal, pieo de ladrl1101 de cemento, techo 
de tej11 de barro, comprendido 1iguientP1 llndeto1: 
norte, Este bina viuda de Ocampo¡ sur, Gonzalo Co· 
rea y Lola Rlver1, calle enmedio: poniente, Doloru 
Rivera; y oriente, José Antonio Domfnguez¡ lnacrlta 
número veintitrés mll treeclentoa ochenta y dos, to
mo tresciento1 alete, follo uno, asiento primero, aec· 
cl6n de Derecho• Realet, este Registro Público . 

Bue de 1Ub11t1: Catorce Mii Ochocleatoa Ochen· 
ta Córdob•L 

Ejecución de Tereaa 06mez de Saavedra contra 
Ramona Areaa De Trinidad. 

Dado en Juzgado Srgundo de lo Civil del Disttl• 
to.-Managua, quince de Mayo de mil noveclentoa 
1e1enta y doa.-S. Mutrner. R.-josé Alej. Salina• 
C., Srlo. 

3 3 

NQ 548-B/U N9 423041-(f Q,12 · 
Cinco de 11 tarde del treinta de Mayo corriente 

ai'\o, 1ub11taráee en este Juzgado, finca rú•tlca 1ltua• 
da en Comarca Ne,·apa de uta jurisdicción, de dot 
manzanu de super lcie, lindando uf: norte, callejón 
en medio, resto desmembrado¡ aur, Reynaldo Velá1· 
quez¡ este, Cristóbal Velátquez; y oeate, Cristóbal 
Velásquez. Inscrito 111: número treinta y cinco mil 
doacientos treinta y nuevr, Tomo cuatrocientos ae
tenta y nueve, follo ciento veintinueve, ulento pri
me· o, Sección de Derecho• Realu cate Regi1tro Pú· 
bllco. 

Bue de 1ubaeta: Ocho Mil Seiscientoa Ochenta 
Córdobas. 

Ejecución del Doctor Rafael Saavedra O. como 
apoderado de Haydée Zapata de Darce contra fi
dellna Velásquez. 

Dado en juzgado Segundo Civil del Di1trlto.
Man1gua, quince de Mayo de mll noveciento1 ae
eenta y doa.-S. Martrnez R.-josé Alej. Salinas C., 
Sri o. 

3 3 

N9 549-8/U N9 423040-(J 9.05 
Once de la m1i'lana, cinto de Junio del corriente 

ai'lo, 1ubutará1e local de este Juzgado a mejor poa
tor, finca rúatica aituada en la comarca de Esquipu. 
las, comprendido entre los algulentes linderos: al 
norte y poniente, finca de Angel Urbina¡ al sur, fin· 
ca de Patricio Hernández¡ y al oriente, camino de 
por medio finca de Angel Urblna. 

Bue de la ejecuclóu: Un mil cien córdobu. 
Actor: Brunllda Arcia viuda de Lara. 
Ejecutado: Francl11:0 Hernández Romero. 
Dado en el Juzgado Primero de Diatrito de lo Ci

vil, a lu once y _treinta minutos de la mai'lana, del 
dfa once de Mayo de mil novecientos aeeenta y do1. 
-Carlos Calleju Moreira, Juez Primero de Distrito 
de lo Civil. 

Ante mf:-S. Delgadillo f., Secretarlo. 
3 2 

N9 537-B/U N9 391325-CS S.20 
Once y media de la maftana, martea doce junio 

próximo, 1ub11taráse en cate juzgado finca rústica 
conocida coa el nombre de Santa Eugenia, ubicada 
en jurltdicción de Quezalguaque en cate Departa
mento, compuesta de cien manzanas de huerta para 
agricultura, y lindante: al oriente, con Rafael Pine
da¡ al poniente, camino en medio, con Sebastián 
C11tt:llón; al norte, con Jeaút Cl1nero1; y al 1ur, con 
Agu1Uo Sarria. 

Ejecuta: Mariano Herrera a Leonor de Ble11lng. 
Base po1tura1: Cleato cincuenta mil cuatroclento1 

córdobas. 
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Dado Jurgado Distrito para lo Criminal y Oiltrifo 
Civil por la Ley.-León, Mayo doce de mil nove
clento1 1eatnt1 y dos -R. 01car Santo1, Secretarlo. 

3 2 -
N9 542-8/U N9 423037-• 35.40 

Once malhna del dfa doce de junio, corriente 
afto, 1ubastarbe local este Juzgado, una finca rú•ti
ca denominada e Santa Ron•, C'lmo de doacle ntu 
.esenia y cinco mantarlu de superficie, 1iluada ha
cia el oriente en jurl1dlcclón y en 101 ejidos del 
Pueblo de La Paz del Departamento de Carazo, 
conteniendo 1111igulente1 mrjoru: cincuenta man
zanas de cana de azúcar; ocho mil palo~ de cafeto• 
coaecheroe, un plantel completo para la elaboración 
de dltlcea y rtttele1¡ 1•n trapiche¡ una cua ealilo cha
let; de dieciocho var11 dt frente por veintiaels de 
fondo, cielo de concreto, paredea de piedra, techo 
de tej11, toda pintada en aceite, closet en tu pare
dea, bdlo1 de azulejo1, con luz y agua corriente; 
ocho c1111 m11 para oficinas, bodeg11 y campamen· 
to1 todo• en ladrillo• de cemento; doa pozos inago· 
tables, uno de ello1 con una b~mba para venta de 
agua; baf101 e Inodoro• para empleado•; una pila 
grande para agua, cerrada con láminu de zinc; un 
patio de cemento de treinta varu por treinta 11ar11; 
un gallinero grande forrado con alambre de a:alllna; 
alele m1nzan81 de chagüitea, potrero• y toda cl11e 
de 4rbolea frutalu y como doscientu manzana' ya 
arad11 para aembrar; una bomba para lnaecticldu¡ 
máquina de mano para lavar café¡ y toda cine de 
Implemento• para a1lrlcultur1; y queda comprendi
da dentro de 101 1lgutente1 llnder,.1: oriente finca 
de José Santo• Ramlrez Zúnl¡ra y Roberto Alemán y 
propiedad de Antonio Quintana, carrettra de por 
medio; occidente, fincaa de Salva~or Conrado, José 
Antonio Conrado, Caallla López, Rolln Poatome, 
Ranulfo Alemán, Franclaco Cano y Rou Nicoya; 
norte, finca Lo1 Angeles y predio de Dámuo Mu
ftoz, camino de por medio, Candelarlo Rodríguez y 
Esmeralda Lara, con camino lnterpueato y propie
dad de Clcllla Mui'loz de féllez, Justo Nlcoya, P"r
firio Alemán, Ermita de E1quipul11 y predio de la 
exponente y la de Constantino R1vas, camlni, del 
arroyo de por medio; y 1ur, finc11 de Roberto S1la
zar Alemán, Hild11 Tralla viuda de Conrado, cerca 
de por medio, Salvador C<>nrado, callejón en medio 
y Sucesore1 de N1pl'león Zúnlga y Josefa Adelalda 
Conrado Hernández, camino lnterpuealo que tam
bién formen parle c'e e1ta linea y con1iderad11 co
mo su1 anexos lo• lotes slllulente;: 1) el llama 1o 
cSi.n Ramón•, 1ituado un poco al oriente de •Santa 
Ro1a•, como de cinco y media manzan11 de 1uperfi 
cte, 11tuado en lo• rjldo1 oel mismo pueblo de la 
Paz de Carazoi limitarlo: oriente, predio de los he
rederos de Dealderio Puplro; poniente, el de Santia· 
go Rodrfguez, hoy de Jo1é Santos R~m!rez Zúni¡ra; 
norte, camino público; y 1ur, predio de Abel Ale
mán, hoy de José Santos Ramlrez; b) lote como de 
aeis man11n11, cultivado• con cai'la de azúcar y 
parte con cafetos, que rodea el terreno en que e1tá 
construida una Ermita dedicada al Seftor de Etqui
pulas, al frente norte de Santa Ro,a, limitada: orien· 
te, predio de Constantino Rivu; poniente y norte, 
el de Porfirio Alemán; y 1ur. en parte con camino 
público que conduce a El Arroyo de por medio, 
Hacienda Santa Ross; y c) el llamado • l11 Brisa11 
de trece manzan11 de exten,lón, situado en jurlsdlc· 
clón de la ciudad de Santl Tere11, al poniente de la 
hacienda Santa Ro•a, 1< bre la carrrtera que lleva 
dicha Hacienda cultivada con cafta de uúcar, con
teniendo una pequrfta cua para el cuidador, limita· 
do: oriente, finca de Apolonlo Quintanllla, .carretera 
en medio; poniente y sur, la de Jo•é Lara Baltoda
no; y norte, callejón en medio, finca de Antonio 
Quintanilla y Agu1Un Alemán, que también forma 
parte y ea anexo de Santa Rosa, la finca llamada 
Lo1 An¡elea, 11tu1da al oriente y en 101 ejido• del 
Pueblo de la Paz, como de noventa manzana1 de 
auperflcie, cercada con cerca1 proplH, conteniendo 

como cincuenta maozan11 cultivad11 con potreros y 
el re1to con cha¡¡ülte y rastrojos, árbolet frutalem, 
cua de habitación, como de veinticinco varu de 
largo, pn seis de ancho, pl10 de ladrillo de cemen
to y do1 caa11 mu, paredes de piedra, techo de le• 
ju de barro, como la primera y un pozo; vertiente 
con su malacate, comprendida toda dentro de 101 
siguientes lindero1: oriente, flnc11 de Miguel Outlé
rrez, Lorenzo López, Amanda Mui'loz y Dámuo 
M•1i\oz; poniente, 111 de franciMco Matus, Virgillo 
Velázquez y Evangel111a Matus de Tapia; la de 
francisco Sánchez E1pino1a; y sur, la Hacienda 
Santa Ro1a, 111 de Coronado Alemán, Ranulfo Ale
mán, franchco Cano y Róu Nlcoy1; lod11 camino 
que conduce al Arroyo de por medio. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua contra 
Germán Saborío Moralu y Dora Bureto de Sabo· 
rlo. 

B11e del Rematt: Ciento Ochenta y Cuatro Mil 
Quintento1 Setenta y Cinco Córdob11 con Noventa 
y do1 Cen avos 

Oyense postur11. 
Dado en el juzgado Primero Civil del Distrito a 

las once de la mai'lana del df1 once de Mayo de mil 
novecientos suenta y do1.-C. Callej11 M.-S. Del
¡adillo f. 

3 2 

N9 546-B/U N9 391349-CJ 7.00 
Once de la maftan1, veintiuno Junio próximo, 111· 

b11tar'5e en e1te Juzgado, lote, doce manzan11 rx
tenalón, ubicado 1el1 leguas, poniente rita ciudad, 
lindante: oliente, Segundo Barrera·; poniente, Joa
q 1fn Sacasa; norte, paraje •La Chlbola•; sur, Playa 
At11co1a, cercada con alambre de pu11, c11a y po
zo. 

B11e po1tur11: Cinco mil novecientos córdobu. 
Ejacute: Dr francilco Meléndez Oómez a Rufino 

Cutro Centeno. 
Dado Juzgado Civil Dlatrlto.-león diez de Mayo 

11111 novecientos 1e1entidos.-Alfon10 Valle Argüe· 
llo, Secretario. 

3 2 

N9 557-B/U N9 380465-<f 8.08 
Diez mai'lana treinta Mayo en curso, local este 

Juzgado, aubutar4ae inmueble urbano barrio •Cria
to del Roaario• en Managua, D N, 1iete var11 fren
te por treinta y uno fondo, cua c1i'lón sei1 varH 
frente hacia la avenida por 1ei1 varas y un cuarto 
de ancho, utilo moderno, pilarea concreto, aervl
cio1 hlgiénlco1, uto1 linderoF: oriente, avenida en
mtdio, Bruna Saballo•; norte, 1ur y occidente, Car-
mén Cortés de Vall1daru. · 

B11e rematr: Catorce Mil Ochocientos Ochenta 
Córdobaa. 

Ejecución: Emilio Monterrey Rocha contra 1!.1-
ba Cáre1mo C11tellón. 

Oyet:11e po1tur11. 
Juzgado Civil Dl1trlto.-Oranada, nueve Mayo 

mil noveciento1 1eaentldo1.-F. A. Cuadra L., Juez 
Civil Di1trito.-Edmundo M1tu1 M., Srio. 

3 l 

No 554-B/U N9 406853-<f 16.60 
Din mai'lana trelntiuno Mayo silo en cuno, local 

este Juz¡rado 1ub11taránse mejor po1tor siguientes 
pr opled1des: a)- finca rústica aituada caftada •S•n 
José de Umure• uta jurl•dlcción, once manzanaa 
exten1lón contiene c&1a enrejonada, huert11 con 
alambre y linda: oriente, predio de Eulalio Zeledón; 
occidente, de Sa•urnina viuda de Hernández¡ norte, 
de Jullán Oarcfa Rodríguez y •Ur, de Marco• Her
nández; b)- lote terreno como de veinte m1nzana1 
extensión, situada lugar cSitio Viejo• esta jurladic
clón, lindante: oriente y norte, camino de Rincón 
Lar¡o a eeta ciudad; occidente, de Miguel Ar4uz; 
y 1ur, de Marra Centeno y Tomál Zeledón; c)-uno1 
derecho• 11tuado1 lugar llamado •Sitio Viejo• eata 
juri1dicción coma de c111;tro c1btlllHf11 de tierra 
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d) - finca rústica en Sitio Viejo esta juri1dicclón, 
diez manzana• extensión, cercada con alambre 
pú11, lindante: oriente, predio de Mura Zeledón; 
occidente, norte y 1ur, de Gustavo Zeledón¡ e)
derechos tierras 11110 •El Ha ti o• cata juri1dlcclón, 
y jlnotega, lindante: oriente, terreno• de Rincón 
Largo¡ occidente, terreno• del Horno; norte, de Al
berto Alfaro y 1ur, terreno• de Uinure; f)-unu 
mejor11 con1i1tente en un potrero llamado •La fila• 
como de quince manzan11 extensión, en Sitio El 
•Hallo, lindante: oriente, poae1ión 1ucealón Luclla 
Zeledón y Marra Zeledón; occidente, de Luclla y 
francisco Zeledón; norte, la que fué de jo1é Igna
cio Bermúdez y 1ur, 1itio de Umure y g)-la mitad 
Indivisa un potrero ml1mo lugar, coma de treinta 
manz1n11 exten1lón, llamado •El Derretido•, lin· 
dante: oriente, propiedad de Toblu Zeledón, ca
mino enmedlo; occidente, quebrada El Puerca! y 
potrero El Gu1b1I; norte, de José Ignacio Bermúdez 
y 1ur, de francisco Zeledón. 

Ejecuta: Benigna Vita a juan Ramón Zeledón y 
Marra Zeledón de Zeledón. 

Bue: Doce Mil Cuatrociento1 Córdobas. 
Oyenae poaturu legales. 
Dado juzgado Civil Dl1lrlto.-Mat1g1lpa, quince 

Mayo mil noveclento1 1esentido1.-S Delgado M.
julio C. Mendoza, Srio. 

E1 conforme con 1u orlglnal.-Matagalpa, quince 
Mayo mil novecientos sesentido1.-julio C. Mendo-
za, Srlo. 3 1 

N9. 559-8/U N9 423048 -IS 8.84 
Diez maiiana próximo treinta mes en cureo, lo

cal eate juzl{ado 1ub11taráte finca rúlllca, ubicada 
Comarca •El Vijagua•, juri1dlcción de Camoapa 
este Departamento compunta de ciento cincuenta 
manzanas de exten1ión 1uperficlal1 con cuatro mil 
árboles de café coaechero, árbolea frutalea, ce rea da 
en contorno11 tacotalea, con casa de paja para ha
bitación y ee encuentra limitada 111 :orlent,., fincas de 
Armando Henríquez Sandoval, MigueljOllvar y Maxl 
mino Oonzález; poniente, la de ,Medardo Ortega; 
norte, las de Euloglo Duarte y Sllveatre Martlnez¡ 
y 1ur, la de Armando Henríquez Sandoval. 

Ejecuta: justlna Solano de Oporta a juan Oporta 
Avalúo: Un Mil Córdobas. 
Oyenae po11nras término legal. 
Secretaria Juzgado Local Civll.-Boaco, dieciaeh, 

de Mayo de mil noveciento1 1esenla y do•.-N. 
Montlel Z., Srlo. 3 1 

N9 560-8/U N9 399873-$ 7 50 
Diez maiiana del trelntluno Mayo corriente, 1u

butará1e inmueble urbano Santo Tomá1, caaa y 10 
lar, dentro estos linderos: norte, 1olar de Sofla 
Whitlford de Lacayo, aegunda calle noroe1te de por 
medio; 1ur, ejido• Municipalea; este, 1olar de Soffa 
Whlllford de Lacayo y ejido• municipales; oeate, 
ejido• munlclpalea, calle de por medio. 

Ejecución: juan Rivera Mairena, contra Jo1é Sal· 
guera Alvarez. 

Avalúo: Tres Mil Do1clento1 C6rdob11. 
Oyense po1tur11, 
juzgado Olstrlto.-Acoyapa, ocho Mayo de mil 

novecientos sesentldo1.-René flgueroa E1cobar, 
juez de Dl1trlto.-Lui1 Antonio Outiérrei M., Se-
cretarlo. 3 1 

No. 553-8/U No. 423050-4 6.40 
Trea t1rde, uno de junio ai\o corriente, local eate 

Juzgado, venderá1e martillo máquina de coser mar· 
ca ·Slngero mueble color rojo 01curo, cinco gave
t11 No. JC7t!l774, perfecta eat1do. 

Ejecu1a: julio Cardenal. 
f.Jecutado: Bayardo Garcla Pllarte. 
Oyenae poatur11. 
Dado juzgado Segundo Local Civil de Manigua 

el diez y 1el1 de Mayo de mil noveclento1 1e1enta 
y do1.-Manuel Antonio S6nchez SanderL-Oracle· 
la Barrlo1, Srta. • 3 1 

N9 558-8/U N9 423047-4 7.80 
Once de la maftana, cuatro me1 junio este ano 

local este Juzgado, subastaráse al mejor po1tor ee
tenta manzan11, terreno ubicado comarca •El 81-
rrlo Sabana Grande• cata jurl1dlcción, limitado as(: 
oriente, Patricio Contreraa, Elteban y juan Caatlllo; 
occidente, Napoleón Amador; norte, camino enme· 
dio Domingo fernádez y 1ur, Pa1tor Dlaz. 

Valorado en: Ciento Cuarenta Mil Córdobu. 
Ejecución: Julia Ugarte Bejarano, contra Erlque 

Ellzondo Padre, ~uma de córdob11. 
Oyense post11r11. 
Dado juzgado Primero local Clvll.-Managna, 

diecisiete de Mayo de mil noveciento1 sesenta y 
do1.-jo1é Erneato Bendaiia, Juez Primero Local 
Civil de M1nagu1.-Manuel Bá1que11 Srlo. 

3 

N9 556-8/U N9 380545-CS ~.S2 
Once y diez mlnuto1 mailana ocho junio corrien

te ai\0 1 local eate Despacho, 1ub11taranse fincu rú1· 
tic11, juri1dldclón Nandatme, a 11bcr: •)-cuarenta 
y cinco manzan11, cultivada cada de azuc1r y po
trtro9, lindando: oriente, José Maria Zaval1; po
niente, Cayetano fletea y otro1; norte, Manuel Ló
pez; 1ur, hacienda •Jeaús Marr .. ; b)-trece manza
naa y media ml1m1 jurisdicción Nendaime, agricul· 
tura: oriente, sucesión Luis Salvador Argüello; po
niente, Secundina de Qulntanllla; norte, franc11co 
Sandoval; 1ur, C1yetano flete1. 

811e remate: Cincuenta y cinco mil cuatrocien
to1 treinta córdob11 cincuenta cenlavo11 para am
b11 proplrdadea en conjunto. 

Ejecución: Suceslon Benjamín Lacayo Sac11a 
contra Eduardo Arguello C11tlllo. 

Oyense posturas: ·· 
juzgado Civil D11trlto.-Granada, catorce Mayo 

mil noveclento1 seeenta y do1.-fdmundo Matua 
M., Srlo. ' 3 1 

N9 555-8/U N9 380546-lf 9.76 
Nueve y quince minuto• maiiana ocho junio co

rriente 11i101 local eate juzgado, 1ub11taránse 1l11uien· 
te& propiedadea: •)-urbana Nandaime, caaa y so
lar, cuarenta var11 por lado, cato• lindero•: oriente, 
florenclo Culillo, calle enmedlo; poniente, Dionl-
110 Ouevara; norte, jo1efa Monterrey; 1ur, te1tamtn· 
taría juan Oualberto Ouadamuz; b)-lote doce man· 
zanu, agricultura, eatoa lindero1: oriente, Eduardo 
Argúello Culillo; poniente, el mismo Sr. Arguello 
Castillo¡ norte, lamael Peralta y sur, Joaquln Medi
na y otro1; c)-nueve manzan11 agricultura, eato1 
linderos: oriente, l1mael Peralta¡ poniente, Augusto 
Argüello; norte, •La E1per1nza• de Maria jo1ef1 
de Tllavera; 1ur, Méllda Sandoval de Rivera, esto• 
do1 últlmo1 jurl1dlcclón ciudad Nandaime. 

Baae remate: Setenta y cinco mil cuarenta y 
ocho córdobu para lu trea propiedades en con
junto. 

Ejecución: Sucesión Benjamfn Lacayo Saca11 
contra jo1é del Carmen Ouadamuz Montealegre. 

Oyense po1tur11. 
juzgado Civil Dl1trlto.-Oranad1, catorce Mayo 

mil noveciento1 seeenta y doa.-Edmundo Matu1 
M., Srlo. 3 1 

Notificaci6n 

No. 525-8/U No. 418555 
A u1tedca Hernaldo Caatlllo Rulz, conduei101 dea· 

conocido• y de Ignorada realdencla lea higo aaber 
y notifico que en la demanda de cc11clón de comu· 
nldad de un lote de terreno ubicado en el 11110 San· 
ta Cruz de esta juri1dlccl6n promovida por el Doc
tor Salvador Zamora Moreno como apoderado de 
don Lula Zamora Pérez, contra Ud1. y 111 dcmb 
per10011 que aparecen nominad11 en el auto que 
1Qscrt1ré, ee dictó el auto que dice: 

•Juzgado Civil del Dlatrlto.- E1telf, veinticinco 
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de Abril de mil noveclento1 eeaenta y do1.-l11 do· 
ce y media de la tarde.-l!n virtud del poder acom 
paftado que razonado 1e devolverá, tiéneae al Doc
tor Saltador Z.mora Moreno, como apoderado ge
neral judicial del seftor Luis Zamora Pérez.- Em
plb11e a los demandado• sei'loree, florenclo Lazo, 
Dealderla Mendoza, Domitlla, juan Ramón, Hernal 
do y juan C11tilio Rulz, Sumllda Castillo Ruiz de Val· 
divla, Meleclo; faustino y Luis Cruz, para que den· 
tro del término de cuatro dfaa, incluyendo el de la 
diatancla, comparezcan a este juzgado a estar a de
recho en la demanda civil aumarli que con acción 
de cesación de comun ldad de una finca rústica pro· 
mueve en el escrito que antecede el apoderado Doc· 
tor Zamora Moreno, prevlénese a 101 demandado• 
que en el acto de aer notificados sei'lalen cua cono· 
cida en esta ciudad para olr notlficaclonea.- Em
plbaae también a los conduefto1 desconocidos y de 
Ignorada residencia por medio del Diario vficlal 
•La Oaceta>.-Por las múltiples ocupaclonea de la 
Secretaría de eate juzgado, nómbrase Secretario es
pecial al seilor Nicaslo Ramos Ramírez, para que 
notifique a loa demand1do1; há¡asele aaber eate 
nombramiento para su aceptación y demá1 efectos. 
-E.l lote de que se pide cesación de comunidad es 
el marcado con la letra •B• en el escrito de deman
da.-0. Outiérrez.-Calixto Outiérrez B., Srio• - Lo 
que notifico a Uds. para Jos fmes de ley, en la ciu
dad de EsteU, a las doce meridian11 del nueve de 
Mayo de mil novecientos 1esenta y do1.- Calixto 
Outltrrez B., Secretario. 

1 

Sentencias de Divorcios 

N9 492-8/U N9 952439-<S 5.74 
cCorte de Apelaciones. Sala Civil. Ma

saya, catorce de Marzo de mil novecientos 
sesenta. Las diez de la manana. 

Por Tanto: 

De conformidad con las razones dichas, 
disposiciones legales citadas y los Artos. 
424, 436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados 
dijeron: Se confirma la sentencia consultada. 
En consecuencia, se declara disuelto el vín· 
culo matrimonial contrafdo por los senores 
Augusto César Balmaceda flores y Rosa Isa
bel Bone Pantoja. La ex-cónyuge queda su 
jeta a la restricción del Arto. 112 lnco. 2o. 
C. Anótese esta sentencia al margen de la 
partida de matrimonios respectiva e inscriba· 
se en los Registros correspondientes. 

Cópiese, raotiflquese, pubUquese en cla 
Gaceta>, librese la Ejecutoria de Ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al juzgado de origen. - Enrique Pena H.
f an. Tellez La callo. - R. E. fiallos. - G. 
Ooussen; Srio. 
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No. 508-B/U No. 409317-<S 5.14 
Corte de Apelaciones. Sala Civil. Ma

saya, seis de Abril de mil novecientos sesen· 
ta y dos. Las nueve y veinte minutos de la 
manana. 

Por Tanto: 

De conformidad con las razones dichas, 
disposiciones citadas y los Arts. 424, 436 y 
446 Pr., los suscritos Magistrados dijeron: 
Se . confirma la sentencia consultada. En 
consecuencia, se declara disuelto el vínculo 
matrimonial contraído por los senores Gil· 
berto, conocido como Orlando Navarro Gu· 
tiérrez y Amalia del Carmen G:Smez Gómez. 
La ex cónyuge queda sujeta a la restricción 
del Arto. 112 lnco. 2o. C. Anótese esta sen· 
tencia al margen de la partida de matrimo· 
nios respectiva e inscríbase en los Registros 
correspondientes. 

Cópie::e, notiffquese, publfquese en «La 
Gaceta>, líbrese la Ejecutoria de Ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al Juzgado de su origen. Entre lineas: ante 
el seftor Juez 2o. Civil de Managua.-Vale. 
R. E. fiallos. - juan Huembes H.--f nrique 
Pena H.-G. Goussen, Srio. 

LA GACETA 
DIARIO OflCIAL DEL OOBll!RNO DI! NICARAUUA 

Se publica todos loa dr11, excepto 101 featlvo1. 
'OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86, 

Valor de la Su1crlpclón 
Para la Repúbllca1 

Número del d(a * 0,30 Por trlmeatre., t 15.00 
Número retrasado- e 0.30 Por Semestre .. e 25.00 
Por me1 •••• , , • • • 5.00 Por silo. , , , , , , e 45.00 

Para el fxterlon 
Por aemeatre USf 6.00 
Por ailo. , , , , e 11.00 

Por la publicación de cll1é1, trea córdob11, por ca• 
da pulgada cuadrada de una h11ta tres inserciones. 

Por la publicación de avl101, edlcto1, cartelea 
y demás documento• que se publiquen de cualquier 
cla1e que sean, ael1 centavos de córdoba por cada 
una de 111 primer11 cincuenta palabra• y do1 cen
tavo• de córdob11 por cada una de 111 excedentes; 
siempre que la publicación ae haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlcacionea 1lgulentea 
ae cobrari la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de enviar1e a 
esta oficina una copla 1olamente1 con au reapectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Seaenta Córdobas, la primera vez 
111 siguientea por cada vez, la mitad de ese valor. 

Loa pago1 anterlorea 1erán hechos por medio de 
boleta única de entero. fata boleta se adqulrlri en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Ga
ceta•, y en 111 demás partes de la República en 111 
Admlnl1traclonea de Renta• o Agencia• Fi1calea, 
11 ae tratare de edicto•, avi101 o cartelea cuyo valor 
ae calcula por palabr11, y en 111 Admini1tracionea 
de Renta• en 101 demú caao1. 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avisos, edicto• o 
cartele1 101 remitiri junto con la h.1leta a la D.:rec· 
ción ;te •La Oaceta> para 1u debida publicación 
1lempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
l!n otro• c1101, el Interesado preaentará o remitiril a 
Dirección de cLa Gaceta., la publlcació11 que de
sea hacer acompaftada de la boleta reapectlva. 
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www.enriquebolanos.org

